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PRESENTACION 
 

Insertos en la más profunda crisis de seguridad de las últimas décadas y atentos a la importancia 

que la misma tiene para quienes son responsables por ella, Secur pone a vuestra disposición 

servicios especialmente diseñados para minimizar los inevitables riesgos que el contexto 

impone. 

Nuestra propuesta de servicios se basa, en una sólida e innovadora concepción empresarial, 

actuando con eficiencia, a través de una integración profesional, que aúna un moderno y 

dinámico desempeño y una experimentada dirección técnica, que garantizan excelentes niveles 

de seguridad personal y corporativa. 

Si bien, la presencia humana es la forma más primitiva de brindar seguridad,  representa 

también el recurso por excelencia para generar en el cliente la contención y la tranquilidad que 

necesita. 

Los vigiladores de Secur son personal profesionalmente formado, que posee los conocimientos, 

práctica y experiencia para satisfacer las necesidades de seguridad propias de cada cliente. 

Nuestro servicio de vigilancia contribuye a aumentar las utilidades, porque elimina o reduce el 

robo, el vandalismo, las demandas de responsabilidad civil y toda circunstancia que pueda 

implicar un riesgo potencial. 

Combinamos el mejor equipo humano con tecnología para ofrecer diferentes soluciones de 

seguridad. Resguardamos personas, instalaciones y otros bienes de alto valor. 

Servicios de Vigilancia personalizados a la medida de cada negocio e institución 

Partiendo de un detallado análisis de los potenciales riesgos de la instalación de su organización, 

el equipo profesional de Secur idea una solución para proporcionarle seguridad activa de la 

forma más eficiente y eficaz, siempre de acuerdo a sus necesidades particulares. 

En Secur lo que cuentan son las personas. Apostamos por una comunicación más cercana y 
transparente que nos permita conocer las inquietudes y las necesidades de nuestros clientes y 
nuestros empleados. 
 

Vigilancia Presencial  
 

Consiste en la custodia en persona de individuos, bienes muebles e inmuebles de su 

organización. 

En todos los casos, quien brinda el servicio es un profesional de Secur especialmente instruido 

tanto en prevención del delito como en respuesta ante incidentes. Todos los vigilantes de 

seguridad se encuentran equipados con medios de calidad comprobada por la trayectoria que 

brinda Secur, más herramientas informáticas que posibilitan una gestión inmediata del servicio. 

Según las necesidades en cada caso, el vigilante puede ejercer su labor portando o no armas. 

Confíe en nuestro servicio de Vigilancia Presencial, la custodia de las instalaciones siempre se 

efectúa acorde a cada uno de sus requerimientos y la legislación que regula su actividad. 

 

Rondas Internas / Perimetrales 

Según esta solución y de acuerdo a un procedimiento específico, los vigilantes de Secur 

designados realizan recorridos estratégicos en determinadas zonas de una instalación, teniendo 

especial inspección sobre puntos de control previamente estudiados y establecidos. 

En todos los casos, estos recorridos se diseñan de forma tal que no sean previsibles ni 

repetitivos, con lo cual se elimina todo riesgo de que terceros puedan dilucidar algún patrón en 



la operativa de rondas. De esta manera, sus colaboradores, activos e instalaciones quedan 

totalmente vigilados de un modo discreto y completamente efectivo. 

Seguridad en Entidades Bancarias y Financieras 

Los principales riesgos se producen en asalto a mano armada y robo fuera de horario de trabajo, 
por lo que el Servicio de Seguridad debe planificarse en función a estrictas normas a cumplir 
por la vigilancia y amplias medidas de prevención para neutralizar estos hechos. 

Seguridad en Plantas Industriales 

Potencialmente la sustracción de insumos, herramientas, documentos e información es 
demasiado corriente en estos ámbitos, donde por el tipo de actividad se genera un incesante 
tráfico de personal propio y contratistas; siendo indispensable además de contar con el apoyo de 
medios electrónicos tener experiencia para una planificación adecuada y colaborar con la 
confección de un Plan Integral de Seguridad. 
Capacitar al Personal, a los mandos intermedios y directivos, favorece notablemente a la toma 
de conciencia y mejora la seguridad.  

Seguridad en Hipermercados 

Los modernos sistemas de comercialización, han generado la profusa aparición de 
hipermercados. Locales de grandes dimensiones, con alta concentración de mercadería y masiva 
presencia de público, generan gran cantidad de riesgos que requieren un conjunto de medidas 
adecuadas para su neutralización. 
Ofrecemos Vigiladores uniformados, de civil, y un amplio apoyo en sistemas de protección 
electrónica, para complementar la mejor seguridad coordinando con la gerencia las zonas de 
altos riesgos como ser: recepción de mercaderías, depósitos, expedición, cajas y entrada de 
personal. 

Seguridad en Countries 

Con todas las ventajas que ofrecen la vida al aire libre, entre otras opciones los countries 
constituyen blancos potenciales preferidos por delincuentes. 
Secur, le ofrece una propuesta de Seguridad partiendo de la premisa que cada country requiere 
una solución particular.  

Seguridad en Edificios 

24 hs. controlando la Seguridad Integral de las personas que vivan en el edificio, como así 
también sus bienes patrimoniales. 
 

Control de Accesos 

El servicio de Control de Accesos que ofrece Secur tiene como objetivos tanto el control como 

la identificación de entradas y de salidas de personas y vehículos. 

Este servicio se puede ejercer sobre de uno o varios edificios, o un recinto restringido. 

Dado que se sustenta en cuatro principios sólidos, obtenga un control 100% confiable de los 

ingresos y egresos de la zona protegida. Gracias a la Identificación, se solicita información 

única y personal a quienes deseen ingresar a las instalaciones. En función de ésta se procede a la 



Autorización: los individuos sólo podrán ingresar previa aprobación del personal de vigilancia 

Secur. Luego, mediante la Acreditación, se registra la entrada y salida del visitante. Finalmente, 

la Información le permite consultar un historial de actividad, para corroborar ingresos y egresos 

pasados. 

 

Vigilancia Externa con Vehículo Prevencional 
 

Secur cuenta las 24 horas con móviles prevencionales. La  función específica de los mismos es 

efectuar recorridas continuas por los perimetrales exteriores, de acuerdo a un cronograma 

establecido con estaciones en distintos puntos que deben fijar su visita mediante un control de 

rondas,  de todos los objetivos que han confiado su seguridad en nuestra empresa. A su vez, 

dichos móviles cuentan con comunicación directa con la comisaría jurisdiccional para requerir 

su inmediata intervención en el caso de ser necesaria su colaboración.  
 

Supervisión Permanente 

El servicio  será supervisado por el Jefe Zonal o Inspector Nocturno, quienes visitarán el 

objetivo no menos de dos inspecciones diurnas y tres nocturnas. Además de ello, siempre que 

no surjan imprevistos y que no sea requerido por vuestra empresa, se formalizará una visita del 

Gerente o de algún Director de la empresa a efectos de analizar el funcionamiento del sistema. 

Uniforme del Vigilante                                                                                                                                         

Para la prestación del servicio el vigilante debe portar el uniforme autorizado por la Empresa  

de Seguridad Privada.                                                                                                                              

Los uniformes en ningún caso podrán ser similares a los utilizados por los miembros de las 

Fuerzas Militares, la Policía Nacional, el CTI, la Defensa Civil, el Cuerpo Oficial de Bomberos 

y el Comité Internacional de la Cruz Roja.                                                                                               

El vigilante deberá portar el uniforme limpio, completo y en buenas condiciones. 

Deberes del Vigilante  

Respetar los derechos fundamentales y libertades de la comunidad, absteniéndose de asumir 

conductas reservadas a la fuerza pública.                                                                                                                                                               

Contribuir a la prevención del delito, reduciendo las oportunidades para la actividad criminal y 

desalentando la acción de los criminales, en colaboración con las autoridades competentes del 

estado. Observar en ejercicio de sus funciones el cumplimiento de las normas legales y 

procedimientos establecidos por Secur, Empresa de Seguridad Privada.                                                                                                   

Asumir actitudes disuasivas o de alerta, cuando observen la comisión de actos delictivos en los 

alrededores del lugar donde están prestando sus servicios, dando aviso inmediato a la autoridad, 

de manera que pueda impedirse o disminuir sus efectos.                                                                                                       

El personal de vigilantes de Secur Empresa de Seguridad privada que tengan conocimiento de la 

comisión de hechos punibles durante su servicio o fuera de él, tienen la obligación ciudadana de 

informar de inmediato a la autoridad competente y  prestar toda la colaboración que requieran 

las mismas. Prestar apoyo cuando lo soliciten las autoridades, con el fin de atender casos de 

calamidad pública en sus áreas de responsabilidad.                                                                                                                                                  

Los demás establecidos en la normatividad vigente.  



Acreditación como Vigilante (Credencial)                                                                  

Para desarrollar sus funciones y mantenerse identificado, el personal operativo de los servicios 

de seguridad privada, portará la credencial autorizada por la Empresa de Seguridad Privada, 

conforme a la normatividad vigente.                                                                                                                              

La credencial deberá estar vigente y el cargo allí especificado corresponderá a las funciones que 

desempeñe, lo que implica que el Funcionario Operativo o vigilante haya realizado y aprobado 

el curso de  capacitación en seguridad privada. 

Recibo y Entrega de Puesto de Trabajo  

La entrega y/o recibo del puesto de trabajo se debe realizar al menos con 15 minutos de 

anticipación al inicio del turno.                                                                                                                                                                                                    

Al  recibir y entregar el puesto se debe hacer un recorrido general por  las instalaciones, 

verificando el estado de puertas, carros, depósitos, áreas comunes y correspondencia. Se debe 

comprobar que estén todos los elementos del puesto, así como el libro de novedades del puesto 

debidamente diligenciado.                                                                                                                         

En el evento que el relevo no se presente a recibir el puesto, se debe llamar Inmediatamente  a la 

empresa y esperar el nuevo relevo, debidamente acreditado por la empresa.                                                                                                                                                           

Bajo ninguna circunstancia se debe abandonar el puesto de trabajo                                                                                          

Realizar los controles de acceso,  contenidos en las consignas específicas dadas por Secur, 

Empresa de Seguridad de común acuerdo con lo establecido por el cliente en los requerimientos 

de prestación del servicio.  

Cumplimiento de la Empresa 

Las instrucciones emitidas en este Protocolo deben ser de estricto cumplimiento por parte del 

personal que integra la parte operativa de la empresa desde el Vigilante hasta la Gerencia de 

Operaciones, con el fin que se desarrollen correctamente las actividades aquí descritas dando 

como resultado una excelente prestación del servicio reduciendo al máximo el riesgo y dando 

cumplimiento a los compromisos contractuales inherentes a nuestra actividad de seguridad 

privada que no son más que la de proteger la vida e integridad de las personas y bienes puestos 

bajo nuestra responsabilidad, en cada uno de los puestos de trabajo que están distribuidos en 

varias especialidades de seguridad como son residencial, comercial e industrial.  

 

 

 

 

 

 

 

 



La empresa le agradece por su consulta e interés por querer conocernos, porque lo que 

más le interesa a la empresa es entregarle un mejor servicio cada día. 

                                   

Desde ya saluda muy atte. 
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